
 

RELACIÓN DE FORMATOS DEL ÁREA DE REGISTROS ESTABLECIMIENTOS 
FARMACÉUTICOS, REGENTES Y DIRECTORES TÉCNICOS 

 
 
 
 
FORMATO A:   AUTORIZACIÓN SANITARIA DE CAMBIOS, MODIFICACIONES Ó DE  AMPLIACIÓN 
DE  INFORMACIÓN DECLARADA EN EL INICIO DE  ACTIVIDADES  EN BOTICAS, FARMACIAS, 
SERVICIOS DE FARMACIA, BOTIQUINES Ó DROGUERIAS.  
 
FORMATO B: AUTORIZACIÒN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO Ó TRASLADO DE BOTICAS,  FARMACIAS, 
SERVICIOS DE FARMACIA. + DECLARACIONES JURADAS. 
 
 
FORMATO C: AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO Ó TRASLADO DE DROGUERIA Ó 
ALMACÉN. + DECLARACIONES JURADAS. 
 

 
FORMATO D: AUTORIZACIÓN SANITARIA DE AMPLIACIÓN DEL ALMACÉN DE DROGUERIA. 
 
FORMATO E: INSCRIPCIÓN Ó ACTUALIZACIÓN  EN  EL  REGISTRO  DE REGENTES  Y/O   DIRECTORES  
TÉCNICOS. 
 
FORMATO F: AUTORIZACIÒN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO Ó TRASLADO DE BOTIQUINES. 
 
FORMATO H: REGISTRO DE RENUNCIA DE REGENCIA DE BOTICAS,  FARMACIAS, SERVICIOS DE 
FARMACIA, BOTIQUINES Ó DROGUERIAS. 
 
FORMATO I: AUTORIZACIÒN SANITARIA DE CIERRE TEMPORAL Ó DEFINITIVO DE  DROGUERIA. 
                                          
FORMATO J: AUTORIZACIÒN SANITARIA DE CIERRE TEMPORAL Ó DEFINITIVO DE BOTICAS,  
FARMACIAS, SERVICIOS DE FARMACIA, BOTIQUINES. 
 
FORMATO K: AUTORIZACIÒN SANITARIA DE REINICIO DE ACTIVIDADES.                                            

 
FORMATO L: AUTORIZACIÒN SANITARIA DE REINICIO DE  ACTIVIDADES DE LA DROGUERIA. 
 
FORMATO N: CONSTANCIA DE NO TENER REGENCIA. 
 
FORMATO P: AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA REGENCIA DE BOTICAS,  FARMACIAS, 
SERVICIOS DE FARMACIA. + DECLARACIONES JURADAS. 
 

 
FORMATO Q: AUTORIZACIÓN SANITARIA DE NUEVA REGENCIA DE LA DROGUERIA. + 
DECLARACIONES JURADAS. 
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